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P A R T E O F I C I A L . 

PltlMEllA SECCION. 

UlMSTGniOS.' 

(GACETA BSL 27 ua oaruanB NÚM. 1.187). 

PRESIDENCIA DEL CONSKÓ DE MINISTROS 

¡ S. M. la: Eeina-nucsira Señora 
(Q. D. .G.) y sá augusta Real familia 
eohlinúsn ea la corte sin novedad en 
su impártante salud. 

(GACSTA DEL 25 DS OCTUBIIS KÜII. 1.7S0.) 

R E A L E S D2CKET0S. 

,;. Vcsgo en resolver que cese en el 
dcsjudio del Ministerio de Estado y L'l-
troiiKir el Subsecreturio D. Leopoldo Au
gusto do Cuelo; en el de Gracia y Jus
ticia, el Sub-ecrclario D. Fernando Al-
varez en el de Hacienda, el Subsecreta
rio U. Victoria Fernandez Loscoití; en 
el de Marina, el Olicial mayor D. Juan 
Salomón, y en el de Fomento, el Direc
tor de Instrucción (lúblicu D. Eugenio 
do Ochoa. 

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ocliocicnlos cincuenta y 
siete.=Está Rubricado de la Real mano. 
=4lei'i'eníl»ilo.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero y 
l'ettaranda. 

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Francisco 
Martínez de la liosa, Diputado ¡i Córtcs 
y Vicepresidente del Consejo Ileal, Ven
go en nombrarle Ministro de Estado y 
de Ultramar. 

Dado en Palacio a veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y sie-
tc.=Es!á Rubricado de la Ileal mano. 
=Refrendado.=El Presidente del Con
sejo dcMinistos, Francisco Armero y Pe
ñaranda. 

Jusücia y Senador del Reino, Vengo en 
uoinbinrlc Ministro do Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio ú volnlicitico do Oc
tubre de. mil ochocientos cincuenta y-
siclc.=Está Rubricado de la Hcul ma-
no.=Uefrendodo.=EI Presidente del 
Consejo'de Ministros, Francisco Arme
ro y Peilaraudo. 

En atención á los méritos y circuns-
tan< ius que concurren en D. Alejandro 
Mon, Diputado á Cortes y mi Embaja
dor cerca de la corle Pontificia, Vengo en 
nombrarle Ministro do Hacienda. 

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincúwita y sie: 
tc.=i;slá Kubricaio dala Real 111,1110.= 
Rerrcdado.=E¡ Presidente del .'Consejo 
de SIinislros, Francisco Armero y Peña
randa.. 

En atención «i los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Josó María. 
Bustillo, Capitón general del departa
mento del Fcrrol.y Senador del Itcino, 
Yongo en nombrarle Ministro do Marina. 

Dado en Palacio » veinlicinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=iíslcJi rubricado áe la (¡cal mano. 
—Rcfrendado:=UI Presidenle del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero y 
Peñaranda. 

En atención d los mtiritos y circuns
tancias que concurren en D. Joaquín José 
Casaos, Fiscal del Tribunal Supremo de 

En atención ó los méritos y circuns
tancias que concurren en fí. Manuel Uer-
mudez do Castro, üipulado á Cortes y 
Ministro que ha sido de Hacienda, Ven
go en nombrarle Jljinislru do lo Gober
nación del Reino. 

Dado en Palacio ¡i veinticinco de Oc
tubre do -mi! ochocientos cincuenta y 
s¡ele.=Esl¡i rubricado de la Real mano. 
=Kefreiidado.=El Presidente del Con
sejo do Ministros, Francisco Armero y 
Peñaranda. 

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Pedro Sa-
laverría, Ministro que ha sido de Ha
cienda, Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dudó en Palacio ¡í venticinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
sicte.=Eslá rubricado do la Real mano. 
=Rcfrcndado.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Franrisco Armero y 
Peñaranda. 

En alendon á las circunstancias que 
concurren en 0. Rafael de liustos y Cas
tilla, Marques de Corhera y Diputado ó 
Córtcs, Vengo en nombrarle Gobernador 
de lu provincia de Madrid. 

Dado en Palacio ó venticincodeOctu
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Esl( i rubricado de la Real niaiio.=l!e-
frenilado.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Pena-
randa. 

(GACETA DEL 10 DE OCTUBRE NCM. 1740.) 

MIMSTERIO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: Enterada la Rema (q. D. g.), 
del expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la consulta que 
le ha dirigido la Aduana de Santander 
á consecuencia de las dudas ocurridas so
bre ci término de 15 dios que el art. 120 
de la instrucción fija para que los inlro-
duclorcs de mercaderías extranjeras soli
citen la expedición do certificados; y con
siderando que las Aduanas estén obliga
das á extender el indicado documento 
desde el inslanle en que les conste que 
las mercaderías han sido legalmente in
troducidas y que han satisfecho sus de
rechos, siendo válidos por un ano para 
los efectos de circular aquellas libremen
te por el reino ó por donde i los intere
sados convenga; y que por lo Inulo 110 
hay razón alguna para que se les obligue 
A solirilor su expedición en el plazo fa
tal y limitado de 15 dios; S. M. ha teni
do <i bien resolver, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., que se modifiquen 
en este sentido el mencionado art. 120 
de la instrucción, ampliando ú un ano el 
plazo de 15 días que en di se establece, 
y que ee incluya esta modificación en 
las Ordenanzas redactadas por esa Direc
ción general. 

De Real órden lo diígo & V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 23 de Setiembre de 1857 .= 
Barzanollana.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

Ilmor Sr. lie dado cuenta A la Reina 
(Q. U. G.) del expediento instruido con 
motivo de las exposiciones do varios 
Ayuntamientos y vecinos ganaderos do 
los pueblos fronterizos do Francia y Por
tugal, haciendo présenle los perjuicios 
que' experimentan con la ejecución do 
las reglas dictadas en la Real órden de 
l-t do Maj'O de 1SÜ3 poro la circular ion 
de ganados por la zona fiscal establecida; 
por la dificultad de verificar las operacio
nes que exigen el empadronamiento de to
da clase de ganados estantes en dicha-zo
na, las comprobaciones de alta y baj i 
para su circulacioo, y el scnulamiculo 
de puntos para la entrada y solida do 
aquellos en la niisnio.'ó causa de la.iguó-
.rancio do los mayorales y pastores, y con 
especialidad para los pueblos de la pro
vincia dnIVaiorra que, cnvirtud de siui-
téncias arbitrales, vienen disfrutando de 
antiguo del dererlio de compascüidad <í 
facería con los franceses; . 

Vistos los pareceres de los Goberna
dores de las provincias fronterizas' y los 
de las respectivas Juntas de Agricuitúra, 
así como el del Real Consejo de Agricul
tura Industria y Comercio, oidos sobre 
este asunto, que convinieron en la nece
sidad de modificar aquellas reglas de ma 
nera que, sin coarlar el derechu de fisca
lización que corresponde al Estado sobre 
este ramo de la riqueza pública, se dis
minuyan en lo posible las trabas puestas 
al desarrollo do la gunodeda, y no se 
moleste indebidamente ó los cncurgudos 
de su custodia; proponiendo, para con
ciliar ambos extremos, que se sustituya 
el sistema actual con el de una marca ó 
hierro que permita A ios encargados do 
la vigilancia el reconocimiento de altas 
y bajas, comparando los ganados con las 
certificaciones de que deben ir provistos 
los pastores; siendo libre la circulación 
pop la zona, y exceptuando los ganados 
que posten en la bajo Navarro que por les 
expresados contratos de facería pueden 
circular sin limitación alguna, con tal 
que los conductores vayan provistos de 
la copia de la escritura ó convenio cele
brado entre los pueblos limítrofes: 

Vistos asimismo los informes de la 
Asociación general de Ganaderos y de la 
Asesoría de este Ministerio, como tam
bién la propuesta de eso Dirección ge-
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ncral, aceptando la sustitución indicada-
da con otras niodiBcacioncs para Ihcilitar 
el desarrollo do la riqueza pecuaria: 

Teniendo ademas presento las esti
pulaciones del convenio ajustado entre 
lispana y Francia para lijar los limites do 
ambas naciones en la porción de fronte
ra correspondiente á las provincias do 
Guiptaoa j Navarra, (¡miado en Bayo
na el dia 2 de Diciembre de 1830 y ra
tificado en 12 de Agosto último: 

S. M , conformándose en todas sus 
parles con el diclamen do la sección do 
Hacienda del Consejo Real ha tenido a 
bien aprobar el siguiente reglamento ge
neral sobre circulación de ganados por las 
fronteras del reino. 

Articulo 1." Se establece una zona 
fiscal en las provincias espafiolas fronteri
zas do Francia y l'orlngal para la introdn-
cion y salida de los ganados que circulen 
entre ambos países. E l radio de la zona 
comprenderá tres leguas, contadas desdo 
la línia diwsoria que separa el territorio 
español de las expresadas naciones. La 
Administración y sus agentes ejeresrán la 
fiscalización sobre los ganados estantes ó 
transeúntes en la zona, según las dispo
siciones de este reglamento. 

Art. 2.' Los dueños do los ganados 
oslantes en la zona, que pertenezcan á los 
pueblos de la misma, presentarán en las 
Administraciones de Aduanas de las fron
teras los rebaüos de su propiedad, acom-
pafiados de uno relación visada por el Al
calde del Ayuntamiento en que se hallen 
amillarados, expresiva del número y cla
se do cabezas de que se compongan. Los 
Administrodorcs de las Aduanas, después 
de recontar el ganado, procederán á lá 
confrontación, onotando en un registro 
las variaciones ó diferencias qucrcsulten; 
acto continuo se procederá á morcar las 
resos con un hierro ó marca especial, es
tampando esta en el cuerno derecho 
del ganado lanar, y en la nariz si fuese 
mocho; en el cuerno ó en la tabla del 
cuello del vacuno, y en In carrillada de
recha del mular y caballar, y oreja del 
mismo lado del moreno. La Dirección do 
Aduanas designará las condiciones do la 
morca quo hade facilitará las Adminis
traciones y las personas que han de en-
.tender en esta operación, 

Art. 3.° Los ganaderos darán porto 
á lu Administración que haya interveni
do on el reconocimiento do las altas y ba
jas que tengan los rebaños cada tros me
ses en un documento visado por el Alcal
de. La Administración los anotará m n\ 
registro que abrirá á cada ganadero, 
quedando este cu la obligación do pre
sentar las crius cuando hayan cumplido 
la edad de tres mecer,, pavo qvie sean 
miarcadas conforme á lo prescrito en el 
arlfculo anterior. 

Art. í.° Los ganados reconocidos y 
marcados podrán circular libremente por 
toda la zsna fiscal. O.iandu los Adminis
tradores crean conveniente la comproba
ción de! ganado reconeculu con los li
bros de registro, podrán rcriUcarln en el 
punto en i\¡:o so cnr.'entrcn, úcclaraiido 
«1 comif-n de las caberas que resalten 
de mas en Sos rebatios. E::t:: opcrcciüii 
podrán ejmiiorla los Admtefetr.'dorr.'t 
por sí (i po" "ii delegado especia: y ni 

Art. '¿.' E l Administrador de la 
Aduana respectiva fijará los puntos de la 
frontera quo lian de servir para la en
trada ysalida de los panados españoles 
que vayan á postar en territorio extran
jero, qrohibiándose expresamente que 
tenga lugar por otro que el designado. 
El liesguardo situado en estos puntos 
llevará un cuaderno especial, quo le fa
cilitará la Aduana, en el quo anotará el 
número y clase do las cabezas de ganado 
que salgan del reino, cuya anotación fir
marán el conductor ó mayoral y los em
pleados que intervengan. Cuando los ga
nados regresen del extranjero, el Jefe 
del dcslacamcnto confrontará el número 
y clase de las cabezas con el asiento del 
cuaderno, expresando si guardan con
formidad, y dando cuenta á la Adminis
tración para que le conste: si encontrase 
diferencia, dclcndrá el número de cabe
zas que aparezcan de mas, y los remi
tirá con el acta de aprehensión al Ad
ministrador de la Aduana para que ins
truya el expediente gubernativo estable
cido en la instrucción del ramo, tí im
ponga la pena de comiso ó los defrau
dadores. 

Art. 6." Los ganaderos oxranjcros 
que hayan de traer ganados á postar en 
territorio español remitirán á la Admi
nistración de la Aduana mas inmediata, 
dos dios antes, de la entrada, facturas du
plicadas en que conste el número de oa-
bezos, edad, pelo, alzada, marca y demás 
circunstancias del ganado. La introduc
ción so ejecutará por el punto estableci
do; y el Jefe, do carabineros co» vista de 
la factura que le remitirá la Administra
ción, recontará el ganado, consignando 
su conformidad en la misma, el tiempo 
de duración y el áfianzamicnlo de dere
chos. Este documento será entregado al 
conductor para que le sirva de resguardo 
durante el plazo seiiolado, debiendo co
piarse en ol libro de registro de lu Adu
ana la factura que retenga. Si los gana
dos no se cxlragcscn dilles de la termi
nación del plazo scñalodo, se exigirán ios 
derechos de Arancel, y lo mismo por las 
cabezos que falten al tiempo de lu cxlra-
cion, á no ser que se justifiquen que han 
muerto de enfermedad. Los expedientes 
de justificación se instruirán ante el Go
bierno de lo provincia, oyendo á los Al
caldes del distrito, y la decisión que re
caiga deberá ser ccrlirmada por la Di
rección general de Aduanas. 

Art. 7.° Los disposiciones compren
didas en el artículo anterior son obliga
torias á los duefios do ganados proceden
tes del Valle de Andorra.-

Art. S." LOJ ganados extranjeros que 
se introduzcan en ol reino con'pagoü de 
derechos de Arancel no podrán ricslinnr-
50 á lu recría dentro i!e la r.nno, ni volver 
ó p::siar en el extranjero .-.i. en electa 
de >er dcspaclmdus no solicita» PUS due
ños que sean marcado; on Ja forma que 
expresa el articulo 2." Los Administrado
res cuidarán de eschih'do la faclurn de 
solida los que t-aii'vcan «iu <v;íe i'C:¡i:i'á!o. 

Ait. i).- Las Adtn:ni«lr; "ioiies de 
Adíiar:*:!: ¡¡Mailii:: en la !;;<. -níera son las 
IUIÍCÍIS (jii'i es'.an ai.-rn/íiua:; ¡un;: expe
dir p:...i:> á !o> ;;-::i:ai;o.s fine \ clisan o pas
tar deutt;, tic lu /.mía. 

Art. 1Ú. Los ganados procedentes 
del interior del reino que se dirijan á 
los pastos ó mercados de la zona, debe
rán ir acompañados de una certificación 
expedida por la Administración inmedia
ta al punto de entrada, en la cual se ex
presará el número de cabezas, su ciase y 
scüas: incurrirán en comiso las que ca
rezcan de aquel documento. 

Art. 11. Quedan exceptuadas de las 
reglas anteriores los yuntas y reses des
tinadas al servicio y trabajo de la agricul
tura, observándose para la estancia en la 
zona, entrada y salida para el extranjero, 
las disposiciones que rigen en la materia. 

Art. 12. La zona fiscal que se esta
blece por el articulo 1.* comenzará en la 
baja Navarra desde la linca divisoria que 
separa los terrenos sujetos al derecho de 
pastos que se reconoce á los ganoderos 
franceses en el tratado de 12 de Agosto 
do 1837. La Administración, con vista 
de los contratos que celebren los pueblos 
fronterizos y los disposiciones del tratado 
fijará los limites de la zona neutral para 
los ganados franceses, que estarán sujetos 
n las formalidades prescritas en el art. 0." 
siempre que traspasen la linca de demar
cación. Los ganados procedentes de los 
valles de Cisa, San Juan de l'ití de Puer
to, Barctons y Boigorri podrán transitar 
libremente por los terrenos do la zona 
neutral', pero los de los valles españoles 
serán considerados como estantes en la 
zona establecida, para los efectos de la 
marca y demás que expresan ios artícu
los 2.*, 3.% 4.*.y ü.* 

De lleol orden lo digo A V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 
debiendo incluirse este reglamento en 
las Ordenanzas generales de la renta de 
Aduanas. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 1." do Octubre de 1857 
=Barzanallann.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

Consecuente á lo prevenido en mi 
".cal decreto de C do Mayo de este año 
para la creación de la Academia cuyos 
alumnos han de cubrir las vacantes que 
ocurran en el cuerpo do Estado Mayor 
de artillería de la Armada, he venido en 
aprobar el siguiente reglamento. 

Dado en P-ilacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Kstá rubricado de la Real mono = E I Ji i -
nistro de Marina, Francisco deLersundi. 

REGLAMENTO 

PAUA Lt A I M I O t l 1>8 ESTADO MAYOR lir. AIl-
mi.EMA HE LA A!l)lA:iA. 

TÍTULO PRIMERO. 

Orgimhacion de /« Academia. 

Arlíoulo 1." So croa en ni ciclarlo 
mentó de Cádiz una Arodemin 'le Iviil, 
tenientes diimnns por.i cubrir las Miran 
te- do í.lfi'-ioles del (lucipo ííe listado 
Mayar do Arliüon'a do i,i Armiuio. 

Art. 2.* E l Jefe di.- Estado Muy» 
del depaiiaíticuto '!o Cádiz sen': Director 
de la Academia, y un» du los Tómenles 

Coroneles Subdirector y Profesor de ar
tillería. Ambos Jefes tendrán iguales en
cargos con respecto á lo Escuela de con
destables que debe considerarse como 
agregada á la Academia. 

Art. 3.° Se destinarán á la Acade
mia tres Capitanes en clase de Profeso
res, y cuatro Tenientes pora Ayudantes. 
De los tres primeros uno sera el Capitán 
de la Compañía-escuela de condestables, 
siendo los cuatro Tenientes subalternos 
de la misma. 

Art. 4." Anualmente, á propuesto 
del Jefe de Estado Mayor de Arlillciiu 
de la Armada, é informada por el Direc
tor general de la misma, determinará e| 
Gobierno de S. M. con la anticipación 
debido las plazas de Subtenientes aluiiu 
nos que hayan de proveerse segu n las 
vacantes que se deban cubrir. 

Art. 5." En el locol designado pora 
la Escuela de condestables se proporcio
nará el que so necesite para clases y do
mas atenciones de la Academia, valién
dose esta de los dependientes destinados 
á aquella. 

TITULO II. 

Obligmioms (le los Jefes, Profesores ;/ 
Anudantes de la Academia. 

Art. 6.' Al Director de lo Academia 
como primer Jefe, le estarán subordina
dos los Profesores, Ayudantes, Subte
nientes alumnos y demás dependientes 
de la misma, y á dicho Jefe correspon
de especialmente vigilar que todos cum
plan sus respectivos deberes, y la exlric-
ta observancia de esto reglamento y de-
mas instrucciones que emanen do la Su
perioridad; debiendo informar nicnsual-
mente al del cuerpo de Estado Mayor 
sobre el estado do la enseñanza y demás 
particulares del establecimiento. 

Art. 7." E l Subdirector de ¡a Aca
demia será inmediotomente responsable 
del régimen y de la enseñanza de ella: 
le estarán subordinados los Profesores, 
Ayudantes, Subtenientes alumnos y de
más empleados, y dictará por sí los ór
denes que estime oportunas para el ser
vicio, ó las quo prescriba el Director, á 
quien dará parte de aquellos, asi como 
de cuanto convengo que llegue á su co
nocimiento: al principio de cada mes 
pasará al mismo uno rclocion circunstan
ciado del aprovechamiento de los Subte
nientes olumnos de codo clase en el mes 
anterior, y de lo conducta, tonto militur 
como privada, que hayan observado. 

Art. 8." Los Profesores lendrán á 
su corgo lo ensoiianzo, siguiendo el mé
todo que prefijo la Junto facullalña de 
la Acadciuio: á lo hora que les designe 
el Subdirocíor. lo dorán fiarlo en !o.i dios 
de clase do las novcdnilcs quo huyan 
ocurrido en ellas, y rocililriín las iustnic-
ciones que les íhVlo díclio .Icfe, al cual 
posarán lainbicn el dia 1.* de cada mes 
utn noticia dei apro\ccli¡ittMeiiio en el 
mes anterior de lo.-; oiuninos nnv cnsc-
fia.'iza tengan á su corgo. 

Art. y." l.os Ayudantes, odcinos del 
servicio que les coiTCfpimda corno suboi-
ternos de la Kscueli. do condesiabli:;;, su-
pliiáu á los rmfcEorcs en auscni-ins « 
enfermcüailos, desunpiña'.ij'j ¡gmlmoii-



le los otros encargos que les proscriba 
rile Tcglnmcnlo ó que les lien los Jefes 
¡le la Acedcmia. 

TITULO III. 

De la Jimia /'actiltaUva. 

Arl. 10, La Junta facullativa de la 
A<-a<lcmiu se coupondrá ilcl Subdirector 
del» misino, do los tres Profesores, y 
del Ayudante mas unligno, como Sccrc-
Mrio con voto, reimWndiMe siempre 
<iuft el Subdirector lo disponga, previo 
el conocimiento y permiso del Director, 
Kl Secretarlo será el encargado de ex
tender las acias y llevar el libro en el que 
han de anotarse todos los acuerdos. 

Arl . 11. Siempre que el Director do 
la Academia lo crea conveniente podrá 
presidir la Junta, sea cual fuere el ob
jeto de su reunión, teniendo entóneos 
voz y voto, y dejando do tenerle el Ayu
dante Secretario. Cuando el Director no 
concurra á la Junta, íiiformar.i sin em
bargo cuanto le parezca al dirigir ü la 
Superioridad los informes ó acuerdos de 
la misma, 

Art. 12. La Juntase ocupará en re
visar los documentos de calificación de 
los aspirantes, en los exámenes de 
estos y de los Sulitenicutcs alumnos en 
la elección de libro.' de texto para las cla
ses, distribución de cunrcmiclas y miíto-
do para la ensenanza, y rmalmentc. en 
todas las cuestiones facultativas que se 
le encarguen ó que promueva alguno de 
sus individuos. Igualmente determinará 
la distribución del fondo de dotación que 
se osigne á la Academia, y examinará 
las cuentas de su inversión. 

TITULO IV. 

Sistema de inr/mo de los asplrarJes en la 

Academia. 

Art. 13. Los aspirantes al cuerpo de 
. Estado Mayor de artillería ie la Arma

da ¡ngresanín en la Academia por exá
menes de oposición, y los que se admitan 
en ella serán Subtculnlcs alumnos del 
cuerpo con el sueldo de los de inliuiteria 
de Slavina. 

Arl. 11. La edad de los aspirantes 
á plan de aliinmos será de 10 años 
cumplidos, y un excederá de la de 23, 
á contar una y otra desde 1/ de Knero 
del año en que se ingrese cu la Acade
mia. 

Art. 1ü. Lor, jóvenes que aspiren á 
los exáuienís del curso dirigirán al Di-
rector general de la Arniada. por medio 
de sus padres ó ¡ulero..;, lus ducuiaenios 
de calilicarion que so exigen á los aspi
rantes del colegio na-.al con la aulicipn-
t ion precisa pr,ra que estén en poder de 
aquel Jefe antes do!.* de Xovimiirc. 
rin cuyo rcqul.-ü-.i m serán aquellos ad
mitidos :i los examines de aru;! ano. 
Los (ideiaies del .-jorn!» ó de ¡nlmilería 
de Marina !:e<'.rau?.r.:.i !':cel órdon (pie 

autorice para píe.-ctttarse á dii-ho 
exámen, y n;> se les exigirá mas docu
mentos que li'H 2 lijülisnu) pera cem-
probrar su edad. 

Arl. ¡;!T'.lamente y ton la ami-
clpaeion d:.v:!!.',, se ammeiavá en los 
Periódicos oficiales del (jobisrno el dia 

y sitio cu que han de principiar los 
examenes, materias que han de abrasar 
y mimero de plazas de Subtenientes alum
nos que hayan de proveerse, con las de-
mas indicaciones que convengan, para 
conocimiento de cuantos quieran pre-
scularscal concurso, como son los auto
res (pie pueden haberles servido do texto 
sin que por eso so excluyan oíros que 
traten de las teorías con In niisnm ó 
mayor extensión, y admilicndosclcs ipil; 
contesten siguiendo el método de cual
quiera de ellos. '1'ara el primer con
curso pudra indicarse de texto; con las 
advertencias expresadas, lus autores si
guientes: 

Aritmética y Algebra: ISourdou C¡-
rodo íi Odriozola. 

Geometría y Trigonometría: Viccnt, 
I.cgcndrc, Cirode ú Odriozola. 

Gcomclría analilica: los mismos au
tores, ó Sanchlz. 

TITULO V-

Eiámau» ¡«ira t i ingreso en la Academia. 

Art, 17 todos los aspirantes se presc-
taráu en 1." de Noviembre al Subdirec
tor de la Academia, quien dispondrá 
sean reeonocljus por Oficial de sanidad 
militar destinado al establecimiento, pa
ra que conste la aptitud física do ellos, 
y después ante una Junta compuesta 
de! profesor y Ayudante que designe 
dicho Jefe en unión del Capellán: serán 
examinados de doctrina cnstianr, leer y 
escribir correctamente gcaruática caste
llana y elementos de Gcografia y de his
toria de Espada. Kn seguida se presenta
rán dichos aspirantes al Secretarlo do 
la Junta de exámenes, quien unirá á 
los documentos respectivos ya aprobados 
las ccrlificocionos que acrediten la opti-
lud física y la aprobación del mencio
nado examen, con lo cual extenderá di
cho Oíicia! la relación de los aspirantes 
qno tengan derecho pora ser admitidos 
al concurso. 

Art. 13. Los exámenes se voriflea-
rán ante la Junta facultativa de la Aca
demia, presidida por el Director do la 
misma, dando principio en uno de los 
primeros (lias del mes de Noviembre á 
presencia de todus los aspirantes, y pu-
diendo también concurrir á «líos los Je
fes y Olicblcs de la Armada y del Ejér-
ciio que gusten. Se principiará por los 
de Aritmética y Algebra, y ¡mies se dis-
pnndri (pie los aspirantes saquen á la 
suerte el número (pie mnnilieslc el ór-
dun relativo con que han de ser exami
nados. 

Art. 10. Para cada maloria habrá 
papelelas en qce se dividan y compren
dan las teorías cmTCípondíenlcs, y cada 
aspUantc sacará tres á la suerte, ¡milion-
do hacer lus examinadores las preg.iuír.s 
que juzguen convenientes. t::u'o sobre 
dichas papulelus coico solu-e nnlquicrn 
de laí> otraó, harta eerciorst.-e fiel grada 
i'c in^iruccion del nspiranie que se c-ia-
itiiua. Goncluidoi los exáltenos da cada 
(iia, la Juuli: dLeulira cu seguidD aeor.-a 
de la idoneidad y uxluníion de uonoci-
mienter. de cada mm de los examinados, 
exli.'iaii^udoso especialmente en la con
sideración de si será la iu/ieicn'e para 
seguir con aprovcchamienlo y ¡du diti-

cuitad el plan de estudios de la Ac'',,¡a. 
mia, procediéndose en seguida á, 'iu vota
ción. Esla será secrela. vídiOndose de 
cualquier medio, como el de impélelas 
dobladas (pie enlrcgsrá esda examinador, 
y en las que estatii anotada la palabra 
nimbado ó deatprobado, aiíadiOndose en 
aquella cu.idquiera de los números com-
prcncUdos desdo el 1 al 10. Cada aspi
rante se calllicará de aprobado ó des
aprobado conforme á la mayoría de votos 
y el grado de instrucción que se adjudi
que al que fuere aprobado se obtendrá 
sumando los números que expresen todas 
las papeletas, y dividiendo la suma por 
el de examinadores. 

Art. 20. Cloncluidos los exámenes 
de Aritmélicn y Algebra, se continuará 
por los de Geomelr/a do dos y tres di
mensiones, Gcomclría práctica, Trigono
metría rectilínea y nociones de la esféri
ca; pero dejando entre estos y los ante
riores un plazo de ocho dias. En estos 
exámenes se observará el mismo método 
que en los primeros, aunqnc sera inverse 
el órden con que se examinen los aspi
rantes. Do igual modo, y después de. otro 
intervalo do ocho dias, se verificarán los 
exámenes de Algebra superior y de Geo
metría analítica. 

Art. 21. Cuando algún aspirante sea 
desaprobado de cualquiera materia, no 
se le examinará de las sucesivas. 

Art. 22 En el ¡nlcrmcdlo de los re
feridos exámenes, y en los días que el 
Subdirector scíialc, los aspirantes irán 
sufriendo los de traducción del idioma 
francés ó inglés, y dos do dibujo natural, 
hasta cabezas inclusive. En estos la cen
sura se reducirá á la de aprobado ó des
aprobado, sin asignar el número que in
dique el grado de instrucción. 

Art. 23. Si alguno de los aspirantes 
después de aprobado en todas las mate
rias ya expresadas, lo pretende, se le 
concederá examen do las correspondien
tes al primer semestre ú al primer afio 
del plan de estudios de la Academia. 

Art. 21. Diariameule se estenderá 
por el Secretario de la Junta el acia del 
resultado del exámen, Incluyendo una 
lisia nominal de los aspirantes que so 
hubiesen examinado y censuras que ha
yan merecido. Terminados todos los exá
menes, se procederá á la clasificación de 
la idoneidad relativa de ios Aspirantes 
aprobados, sumando los números de las 
censuras parciales, y formando una rela
ción de sus nombres y sumas de sus re
feridas censuras, principiando por el que 
la hubiere obtenido mayor, y siguiendo 
süccsi-.ameJite ni órden do lo.- unm/TOS. 
En el caso de tener dos- ú uias aspirantes 
uno luismo, sccnlurará nnliw al que lehu-
hieso tenido mayor en el Algebra supe
rior y Gcimc!.:» nnaiíliíja; pero si ann 
de csíe modo hubiere iguaidad, co pre
ferirá ai de men.o.s edad. Los qno !in;>ie-
sen ganad::, ademas de las :ao'.e:¡as del 
cx::!::cn do hi^reío. alguno de lussoínes. 
írcr. del plan de estudias de lo Ac.ide-
min, ocupará lugar pivferei'le en !a cita
da iciariou. 

Art. 2'j. Si el número do los aspi-
ranles aprobados excede ni di1 las Vívan
les de Subtenientes alumnos, se propon
drán para ocuparlas á lo-, ¡pie tengan lu
gar prríerontc su la relccimi de que ¡la
bia el ar::, .:;.: 8iil«,!..r. 

Art. 20. Cuando el número de los 
nspiranles opi'obodos no llegue al de las 
vacaules de Sulilciucntes alumnos, la 
Junta facultativa de la Academia infor
mará sobre el modo de suplir dicha fal
ta, maniícslando sí considera indispen
sable variar en su esencia el sistema de 
admisión en ella, ú bien de necesidad el 
establecer un curso de estudios prepara
torios en la misma Academia que com
prenda aquellas malcrías que menos se 
hubiesen sabido en los exámenes. 

Arl. 27. La propuesln para Suble-
uienles nlumuns se dirigirá á [a aproba
ción de S. M.; y cuando esta haya re
caído y so dé á los agraciados la posesión 
de sus plazas, se l.'s enterará de todos los 
ariículnsde las Hoalcs Ordenanzas que 
cnrrospnuden á su clase y Ies marca sus 
deberes militares. 

TITl'I.O VI. 

Mm de estudios de k; Aendemin. 

Arl. £8. El curso de estudios de la 
Acndesiia durará Ircs años, dibidiéndoso. 
cada uno en dos semestres. Al fin de ra
da semestre se verificará e! examen de 

.las malerias queso hayan estudiado d u 
rante el mismo; pero tinieamentc será 
definitivo el do fin de año, pudiéndose 
examinar de nuevo ¡o.s que no hubiesen 
sido oproliados en les del primer semes
tre; y si entonces tampoco lo fueren, 
perderán el año lo mismo que el que no 
lo sea de las materias del segundo. 

Arl. 29. Se Iloman primeras clases 
aquellas cuyo exámen es definitivo al fin 
de cada año, y segundas las que sus exá
menes pueden ropeürse en los años pos
teriores. Iguahucntc se consideran como 
lerceras las que corresponden á ciertos 
ejercicios ó estudios que, aun cuando ne
cesitan saberse, solo exijen aptitud físicu 
ó cortos esfuerzos de la memoria, por lo 
cual no se les aplica mas censura que In 
de npropacinn ó desaprobación. 

Art. 30. Encargándose el Subdirec
tor de la Academia de ensenar la a: i i i le-
ria, dos de los OipUarfcs Profesores de
sempeñarán las primeras clases de los 
dos primeros años, y el tercero todas las 
segundas, excepto fortificación. Tanlu 
el Subdirector, como cada uno de los l.-'-s 
l'rol'esorcs, tendrán un Ayudante, repar
tiéndose en csUis destines ¡os cr.aíro s c -
l.'ídl.-'rnos de la Usencia (ie conde.-íaitíes. 
El .'o .•idaníe de i.'is sog:i::(í;is cl¿i>c; st* 
encargará de alguna de ellas bajo la di-
recí ien del Profesor respectivo, y el de 
la clase do artillería desempe?! r.' 
iguales términos la de roi'i:'i:-nrk j , 
to los Profesores, cu ¡M. ..yui!.::d¡ • ; , 
aÜCKiariin en te.lús las cía-e::, siiiti .;:.e 

permanecerán en las mismas. En el si-
"ilienle estado se expre^.m las •>;"lr(;ls 

t f i ; 

H 

•Ir* 



t>:ilV.S-IUS IXAiES. Sni'.INUAS CLASES. TERCEBAS CUSES. 

1." . 

Ocnmelriii dcscrip-^ 
liv.'i y cálculo tl¡ 
l'crencial 

a*. 
Calculo integral y 

primera parte de 
mecánica racioaal 

1.* . 

Ejercicios de ¡n-
lanteria y nrti-
lleria.—Orde
nanzas 

3." 

V 

(Continuación de la 
mecánica racionalV Dibujo y ciencias rta-
y primero parle Aef luíales 

' ] la mecánica apli-
| cada á las máíi'.ii-
V mis 

/Continuación do la 
\ mecánica aplica 

. ] da, resistencia de ] 
/ materiales ú in-
V dustria militar.. . J 

Í
Fort¡ncac¡ondccani.\ 

paüa y nociones j 
dolaperinanente. fPráclicas de arti-

/ lleiia y JuJjados 
{Arlillcria y nocionesfTopografía y noció- ^ niilitorcs, 

.( de arte militar..| ciónos de gcodc* 
! sia 

Art. 31. E l curso de los primeros 
scmeslres durarit desde el día 7 de Ene
ro hasta el 20 de Junio, en que princi
piarán los ccxáincnes. Concluidos estos, 
habrá 2J dias do vacaciones, y tendrá 

principio el curso del segundo semestre, 
ei cual terminará ñ mediados de Di
ciembre, de mudo que los exámenes ter
minen la víspera de Navidad. 

Art. 32. I.i Junta facultativa do 
la Academia propondrá en cualquier 
tiempo las oliras que considero mas á 
propósito para que sirvan do texto en 
sustitución de las que se tengan, expo
niendo las ventajas de la variación, y i 
fin de que recaiga ántes de llevarse i 
efecto ¡a aprobación del Director general 
de la Armada. 

Art. 33. También cada Profesor pre
sentará i üiclm Junta facultativa, an
tes do principiar el stemeslrc, el uú-
nicro da lecciones ó conferencias en 
que conceptué debo dihidirse el curso 
para que recaiga la aprobación do la Jun
ta y la del Jefe del cuerpo; l'ora dichas 
lecciones so arreglarán los textos conve-
nicutemcnlc, con relación al tiempo en 
que hayan de estudiorse, contando con 
las teorías mas importantes y necesarias 
liara la inteligencia de los cursos sucesi
vos y dcüitvs aplicaciones de lo facultad: 
y reduciendo y aun suprimiendo, si es 
preciso, los que no tengan semejante im
portancia, atendiendo siempre á que la 
totalidad del curso sea asequible o una 
regular capacidad, como la qua debo su
ponerse en la mayoría do ios alumnos. 

Art. 34. La ensciToma do cada curso 
lia de ser tcorico-práclica, sin reducirse 
en las ciencias aplicadas ú exponer las 
teorías cu las clases, sino haciendo que 
los Subtenientes alumnos se ejerciten en 
usarlas debidamente. Asi ú los que estu
dien mecánica aplicada se les hará estu
diar pniclicamcnlc las diversas máquinas 
do los talleres del arsenal y otros; calcu
lar la fuera v¡\a que los comunican las 
diversas fuerzas moiriecs que so empleen; 
el trabajo útil que ejecuten, y la resis
tencia quo necesiten sus diversos portes, 
proponicndolcs ¡gualinenUf Ja resolución 

¡ de las diversas cuestiones á que dé lugar 
dicho estudio. Del mismo modo )a ctasc 
de industria militar se ocupará en ensa
yos prácticos do diversas fabricaciones, 
visitando los establecimientos propios y 
los de artillería del ejército que se pue
dan. Pora el curso de las ciencias natu
rales se irá formando un pequeño gabi
nete dé física y de química, en el que 
prácticamente puedan estudisrsc las prin
cipales propiedades de los cuerpos, y eje
cutarse el análisis y la combinación de 
las diversas sustancias que tengan mas 
relación con lo facultad de artillería, te
niendo en cuenta los que ya existen en 
el Colegio naval y en el Observatorio as
tronómico de Son Fernando. En la clase 
de topografía so enseñara el manejo prác
tico de los instrumentos, y se levantará 
el plano de algon terreno inmediato. E l 
estudio del dibujo será progresivo, ejor-
citiíndosc especiafnicnle cu copiar objetos 
del material de artillería, y hasta repre
sentar cualquiera máquina complicada ó 
un terreno accidentado. Finalmente, las 
prácticas de artillería tondrán toda la ex
tensión posible, considerando que en ellas 
vienen á reasumirse la totalidad do los 
conocimientos quo se adquieran en la 
Academia, y so procurará que visiten las 
obras de fortilicacion que existan cu Cá
diz ó en San Fernando. 

Art. 35. La distribución de las ho
ras do iusiruecton para los alumnos se 
hará al principio do cada estación por 
el Subdirector con aprobación del Direc
tor, procurando que cstón ocupados en 
las clases y prácticas de siete á ocho ho
ras diarias en los dias no festivos, que 
dándoles suíicicnlc tiempo con las res-
tantos para el estudio privado y descanso. 
Regularmente se destinarán dos horas 
para las primeras clases teóricas, ó no 
ser que sea tan corto el número de alum
nos que parezca excesivo este tiempo; 
otras dos lloras se ocuparán habiluahncn-
tc en las segundas, y las tros ó cuatro 
horas restantes se ocuparan en las prác
ticas de las respectivas clases, y en los 
ejercicios coiTcspondicnles A las terceras. 

fSe mUiiiuani.J 

(CACETA DEL2ODEOCTEBRE, SIÍJI. l,7ob.) 

MEilSTEMO DE LA GOBERNACION. 

Aíímim'síracíon.—A'ejocíntío 3.' 

E l Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de ta 
provincia de Huelva lo que sigue: 

• Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S. , fecha 21 
de Julio último, en la cual participa que 
Domingo Pérez y Andrés Lobato Már
quez, quintos del presente reemplazo pa
ra el ejercito activo por los cupos de 
Almendro y Roas, en esa provincia, ale
garon ol primero ser hijo do padre pobre 
6 impedido y el segundo de madre po
bre, á quienes respectiva mente mantie
nen; y que en su vista el Consejo pro
vincial acordó, sin perjuicio do consultar 
el caso á este Miuinsterio, no conceder 
dichas excepciones por resultar de que 
la madre y el padre de los referidos 
mozos tienen adoptado cada cual un ex
pósito desdo la infancia, en la actuali
dad soltero y mayor do 17 años, que les 
entrega el producto do su trabajo. 

Visto el párrafo G.* del art. 75 de la 
ley de reemplazos vigente, que previene 
que para los efectos de los cinco párra
fos anteriores del mismo artículo se con
sidero el expósito como hijo único res
pecto á la-persona que lo crió y educó, 
conservándole on su compañía desde la 
infancia: 

Considerando:!.* Que al disponer 
la ley que se tublera por hijo ó los ex-
:pósitos para concedérlcs las mismas ex
cepciones del servicio comprendidas en 
los cinco citados párrafos, no quiso que 
so ampliase esta disposición á otros ca
sos, pues entonces lo hubiera expresa
do asi por medio de tina cláusula mas 
general y sin la limitación expresada: 

2. " Que el objeto de la ley en dicho 
párrafo sexto fué favorecer, á las perso
nas que hacen veces'do padre con los 
expósitos, y premiar á estos últimos 
cuando auxilian íi los que los criaron 
y educaron desde la niñez; pero sin que 
esto perjudique los derechos quo tengan 
de eximirse los hijos legítimos. 

3. * Que el párrafo primero del or-
lículo 77 do la misma ley, al lijar las 
condiciones para quo un mozo se consi
dero hijo único, no priva do esta cuali
dad a aquel cuyo padre huya acojido á 
un expósito: 

4. ° Que las prescripciones de la ley 
de quintas, y muy en particular las re
lativas á exenciones del servicio, deben 
aplicarse extrictanicnte. sin hacerlas 
extensivas á otros casos quo ó aquellos 
quo la ley expresamente determina: 

!3.' Quo si los hijos legítimos no pu-
dierán eximierse del servicio de las ar
mas ú causa de haber adoptado sus pa
dres algún expósito, nadie acogería á es
tos por temor de perjudicar algún dia 
á sus propios hijos: 

Y por último, que los auxilios que 
prestan los expósitos á las personas que 
los lian criado y educado desde la in
fancia no son obligatorios como los de los 
hijos logitimos; S. M., oído el ilietnmcn 
de los Secciones de Guerra y Gobuiua-

cion del Consejo Real sobro esto osuniu, 
ha tenido á bien revocar el referido 
acuerdo, en virtud del cual el Consejil 
de esa provincia declaró soldados á 
Domingo í'crez y Andrés Lobato Már
quez, y disponer que el mismo Con
sejo provincial oiga las excepciones 
quo expusieron diclios mozos, y re
suelva nuevamente acerca de ellas, sin 
que en nada pueda perjudicarles para 
su concesión ol que el padro ó la medro 
respectivos hayan acogido desdo la in-
fancia y conserven en su compañía i 
un expósito, si reúnen las demás circuns
tancias que la ley exige en cada caso.» 

Lo que traslado á V. S. do Real or
den, comunicada por el expresado Se
ñor Ministro, para inteligencia do eso 
Consejo de provincia y como regla ge
neral en casos análogos. 

Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre do 1S!)7.=KI 
Subsecretario, Antonio Gil do Zárotu. 
= S r . Gobernador de la provincia de 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA 
l \ VIEJA 

Dirección general de inrantcr!a.=l I.-
Negociado. = Circular .^Número ¿7.). 
= E I Excmo. Sr. ministro de la Guerra, 
en Real órden de 1." del actual me dice 
lo siguiente.=Ev('iiio. Sr. = Debiendo 
cubrirse en el ejército do Ultramar un 
empleo de 2.' Comandante de ¡nfanteria 
según pedido hecho por el capitán gene
ral de Filipinas eii su comunicación de 9 
de Uidcmbre del año último, la Reina 
(Q. D. G.) se lio servido disponer; que 
antes de prócederse al sorteo marcado 
en el art. S.* de la Real, órden do 1." 
do Marzo de 18B5 remita V. E . á esto 
Ministerio ú la mayor brevedad posible 
las solicitudes de los segundos Coman
dantes del arma do su cargo que .de
seen pasar con ascenso á ocuj or ¡a refe
rida vacante acompariaudo al misino 
lieuipo las biografías y ojas de servicio 
do los que so acojan á osla resolución. 
Lo que traslado ó V. E . pura que lle
gue a conocimiento de los segundos co
mandantes del cuerpo de su cargo á 
quienes aspiren á la espresada vacante 
debiendo V. manifestarme con urgencia 
el resultado de esta invitación. Dios 
guardo ú V. muchos años. Madrid, ti 
de Octubre de lSi i7.=Kibcro.=Ma-
kenna. 

1.1 Dirección .=S¡Í«¡ ín ülros. 

Precios que el Consejo provincial 
en unión con el Comisario de Guerra de 
esta ciudad ha fijado para el abono á los 
de las especies de sumimsiros niililims 
que se hagan duruulo el actual mes de 
Octubre, 

Ración de Pan de 21 onzas castellanas 
un real diez céntimos. 

Fanega de cebada treinta y un reales. 
Arroba de paja tres reales. 
Arroba de leiíu uu real cincuenta cén

timos. 
Arroba de carbón tres rs. cincuenta 

ceutínios. 
Lo que so publica para quo los pue

blos interesados arreglen á estos precios 
sus respectivas relaciones, y en cumpli
miento do lo dispuesto en el articulo - i - ' 
do la Real órden do 27 de Setiembre de 
1818. Lcon 2S de Octubre de 1887.— 
Ignacio Méndez de Vigo. 

¡Ml'UENTA DEL BOLETÍN". 


